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£B ejercicio úe las atricucionsse que le coafliera la 

LY. 7. 

COASIGERANOO .   

  

    

        

    

QUE neáúlante Heacrictura Pública de 7 ds marías de 1.9%), 

celebrada ante el Notacio iécias Segando ¿él Cantón Quito. 
$8 as constitulda la coempañlo as responsaniiliad liimiteía 
dvenoninada CSBAVICIOS IMDUSIRIALOS SLAVIA L. LISA.” 

JE el señor úsctor dullo césar Vela fuáres, deblia- 
aeuútes asuvtorizado, ha cosgarecióon a este bespadho para soli 

citar la aprobación ás la constitución e la compañía de 
responsabliidad limitada SERPICIOS ISLUITRIALES SLAVIA €. 

iiBálo y a Guvo sfecto ha presontado tres cypias corfifica- 

úss áe la Escritara Pública a que se reliarse =1 coasidesan- 
4 anterior, 

¡UE e€l 3amco Popular, certifica el cegósito en cuenta 
úe integración de capital. 

QUE para el orocgenieatá de la Escritura Pública antes 

reoferión Se ¿na cuspiido cos tecdos los rezhisitos necouarioan 
para su validez. 

Aa Y ad sYkios: 

ARPIZCOLO PRTASHD.< APROSAA la constitución de la compañla 
ás respornsabilidas linicrada denominada 

'GEMVICIOS IMACUSTEIALIS SERVIS C.LFDA.', con domiciilo en 

ia ciudad de gulte., con un capital social de CUATROCIEATOS 

SL £UCRBS (6/.490,000,00). dividido en cuatrocientas parcil 
sipacionos de UN EI. SUCRIS (8/.1-200,00) qe valor cada unma 
de confornidad con les térsinos constantes [ús la 2sacrivtuara 

Fúdiiga de 7 de marzo de 1.3:0, otorgaia ate el Jotariío e 

ciao 3eqguada sl cantón ¡pita. 

ARTICULO BEGUSAD.-  DISEPUALA que un extracto de la E£scrítura 
Pública ds 7 de uarso de 1.930, que se- 

rá elaborado por esta Superintandencia, 32 | pusligoe por una 

sola vez, en uno de los ¿isrios de mayor circulación su ia 
civásid ds guito. Ya ejespiar Ínatesro sel periódico sm el 

que se cuspla esta formalidad delbará ser sátregado A 28533 

Despacio para au arcnivo. 
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ARTICULO PERCÁBRO.*  DISFONEZ que el señor [sotario Fúblico 
véciuo Regundo del Cadtón quito, año- 

te al zargen Ja la matriz de la 2scritara [Pública de cons 
titeción de la compañía de cespontabildiiad ldrwiztada “Sie6aA- 

VICIOS Ido IS TRIALS SERVIA 2. LYZA.” . 6tagyada an e69a do- 

taria. e€l 7 de narzo de 1.920, que se la aprueba en vir- 
tud ¿az la presente Evascluelón. El sañcr dSutarío sentará 

rason ás esta anotación suarginal. 

  

ARIS UA SISPOREE que en el dedistxo s¿ercantíi 

del Cabrón Quito, su nacricba le iscri 
tura Páblicza <a constitación de la concisa dd r4ponsa2bi- 

dióad liímictaia CSSBEVICIOS IANUEVRIALIE SA4NVIX C. uiidA. . 

otorgada an la Notaría véciza Sacuada lei (cantón un refe- 
reacia, el 7 de márzo de 1.350, janto con fla preseote saso 

lución. ¿e arcailvará la wegunda tvosis Ja dicha Escritura 

y 3e devalivarán las restautes con la razón ¿de la insorip- 

ción que 38 ordána. 

CuUAPLICO, veelva el empoñiente para la 

conmtiauación údsi rtráaite. 

aabt GU E.- 40 y firsada an la Su- 
porintencentia de cospañílas, en zulrzo, a 2 ABR. 1980 

E a - 
DA co PLE 

Econ. Teresa inacae de Hera. 
UPRETU TRADE NT NL HPAÑIAS, 

A 

PROVEYO y firmó la sesplación que ante 

códe, la sedoza economista ¡eresa sinucnea lle Hera, Suyeriz-. 

tuadeute de Lonpallas. »u Gulte, ., SEBA, 1988 

       
sE. Ernesto Ana Ve 
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